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ANUNCIOS

Pretendiendo esta Diputación la 
contratación directa de las obras de 
pavimentación de calles en Valde- 
fuentes —3.a fase— y Azares del Pá
ramo —2.a fase—, del Plan Provin
cial 1989-90, se hace público por me
dio de este anuncio que hasta las 
trece horas del día veintisiete del 
actual se pueden presentar proposi
ciones en la Oficina de Cooperación, 
de esta Diputación, en sobre cerra
do y lacrado, el cual llevará en su 
anverso la siguiente inscripción: 
“Proposición para tomar parte en el 
concursillo previo a la adjudicación 
directa de las obras de .........”, sus
critas conforme al modelo que fi
gura en el pliego de cláusulas admi
nistrativas y económicas particula
res y reintegradas con sello provin
cial de 2.000 ptas., uniéndose a las 
mismas el Documento de Califica
ción Empresarial y el justificante de 
haber efectuado el depósito de fianza 
provisional.

Tipo de licitación: 10.000.000 de 
Pesetas.

Fianza provisional: 200.000 ptas.
Plazo de ejecución: Seis (6) meses. 
El pliego de condiciones, proyecto 

y demás documentacin pueden ser 
examinados en la oficina antes cita
da, todos los días laborables, desde- 
las nueve a las trece horas.

León, 8 de marzo de 1991.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

2158 Núm. 1401—2.736 ptas.

***
Resolución de la Excma. Diputación 

rovincial de León referente a la 
convocatoria para la provisión, por 

sistema de concurso oposición, 
e un puesto de trabajo de Oficial

i en régimen de contratación 
; wral de carácter indefinido, co- 
1 respondiente a la Oferta Pública
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de Empleo de 1990, y reservado a 
minusválidos, cuyas Basas fueron 
publicadas en el BOP de León nú
mero 287 de 17 de noviembre de 
1990, y por reseña en el BOE nú
mero 26 de 30 de enero de 1991.
Finalizado el plazo de presentación 

de instancias para la provisión en 
propiedad de un puesto de trabajo 
de Oficial Pintor, en régimen de 
contratación laboral de carácter in
definido, correspondiente a la Oferta 
Pública de Empleo de 1990, reser
vado a minusválidos y mediante el 
sistema selectivo de concurso oposi
ción ; de conformidad con la Base 4.a 
de dicha convocatoria publicada en 
el BOP de León núm. 287 de 17 de 
diciembre de 1990, y no existiendo 
defectos subsanables en la documen
tación presentada, esta Presidencia 
resuelve elevar a definitiva la lista 
de aspirantes admitidos al citado 
concurso oposición, quedando dicha 
lista de la forma que a continuación 
se relaciona:

Admitidos :
Apellidos y nombre

1 Alvarez Caballero, Francisca
2 Perreras Estrada, Isai Manuel
3 Rodríguez Alvarez, Ismael

Excluidos : Ninguno.
Igualmente y de conformidad con 

la Base 5.a de dicha convocatoria, el 
Tribunal calificador designado para 
dicho concurso oposición queda cons
tituido de la siguiente forma:

TRIBUNAL CALIFICADOR

Presidente:
Titular: D. Alberto Pérez Ruiz.
Suplente; D. Silvestre Arada Vega.
Vocales:
—El Diputado de Personal o Dipu

tado en quien delegue.
Titular: D. Francisco Pérez Pul

gar.

DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 55 ptas. 
Ejemplar de ejercidos anteriores: 63 ptas.

Suplente: D.a Adoración García Na
vazo.

—-Un funcionario o trabajador ads
crito al área de Arquitectura y de
signado por el Presidente.

Titular: D. Anselmo Miguélez Ro
dríguez.

Suplente: D. Miguel A. Moretón 
Getino.

—El Arquitecto Provincial o per
sona en quien delegue.

Titular: D. Pablo: Vicente Herranz. 
Suplente: D. José Panero Flórez. 
—Un miembro designado por el 

Comité Intercentros.
Titular: D. Jesús Robles García.
Suplente: D. Claudio Cordero 

Carro.
—Un Diputado o miembro desig

nado- por el Grupo de Gobierno.
Titular: D. Antonio Cuende He

rrero.
Suplente : D. Domingo Marcos Do

mínguez.
—Un Diputado o miembro desig

nado por la oposición.
Titular: D. Ramón Perrero Ro

dríguez.
Suplente: D. Cipriano Elias Mar

tínez Alvarez.
Secretario: El de la Diputación o 

funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y sin voto.

Se pone en conocimiento de los 
aspirantes, que la realización del pri
mer ejercicio de la fase de oposición, 
tendrá lugar el próximo día 3 de abril 
de 1991 a las 11 horas, en las depen
dencias del Palacio de los Guzma- 
nes, sede de esta Excma. Diputación 
Provincial.

Se concede un plazo de quince días 
para reclamaciones, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley de Procedi
miento Administrativo y demás dis
posiciones vigentes.

León a 26 de febrero de 1991.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

2137
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON
ANUNCIO

i i i •' 4o-fíníq xr líriiiírlación do la.s obra.s qug a continuación, se relacionan, ejecutada^Aprobadas la recepción deñ y ordada ia incoación de expediente para la devolución de las
por los contratistas que también se radican, y rdada público, por medio del presente anun-
fianzas constituidas para responder de la ] derecho exigióle a los adjudicatarios en razón del contrato

  
OBRA 

 
Adjudicatario

80/67 Afirmado hasta el camino de Filiel  ....................
83/230R. Pavimentación de calles en Verdiago  ........................
86/2C. Camino de Truchillas al límite de la provincia de Zamora 

—1? fase—r ............................................................................ '"" ""
87/26 Encintado de aceras y acondicionamiento de cuñas en la calzada 

de Noceda del Bierzo —2? fase -   .....................
87/46 Afirmado del camino del Canal en Villares de Orbigo  ... 
87/8ZOB Reparación de la captación de agua de Valtuille de Abajo 
88/26 Alcantarillado de Vega de Viejos —1.a fase  
88/32 Red de alcantarillado en Villargusán ..............................................
88/50' Alumbrado público de Babero —2.a fase—  
88/57 Pavimentación calles Barrera y otras en Almanza  
88/87 Pavimentación de calles en Villar de Mazarife .........................

88/113 Pavimentación de calles en Quintana del Marco —2.a fase— 
88/114 Pavimentación calle del Medio en Genestacio 2.a fase ... 
88/138 Pavimentación de calles en Soto de la Vega, Huerga de Gara-

bailes, Santa Coloraba, Requejo y Oteruelo ....................................

88/153 Pavimentación calles El Pilar, Ciríaco González, del Río y 
Anselmo Gutiérrez en La Vecilla ...............................................

88/1/0. Ampliación del abastecimiento de agua en Barrio de la Puente 
88/20ZOB. Alcantarillado de Paradina  
88/39ZOB. Acceso de la Carretera N-120 a Requejo  
88/42ZOB.. Pavimentación de calles en Carucedo 3.a fase  
88/47ZOB Construcción de cementerio en Moldes  ••• 
88/4 Captación de agua y conducción a depósito regulador en Carrizo 

de la Ribera ............................. ......................................................
84/36ZOB Camino de acceso a Horta  
86/149 Pavimentación de calles en Veguellina 5.a fase , 
87/16 Ampliación del abastecimiento de agua de La Vecilla pri

mera fase— ........................................................................................
87/21 Depósito elevado en Villamor de Orbigo  
87/64 Urbanización de calles en Astorga , V'o  
87/149 Pavimentación de calles en Urdíales del Páramo —3.a fase—, 

Mansilla y Villarrín  ..........................................
87/153 Pavimentación de calles en Villalmonte  ... ........
87/29C. Pavimentación de calles en Tabuyuelo de Jamuz —2.a fase— 
87/13/0. Reparación del pavimento de calles en Murías de Paredes 
87/17 Construcción camino de acceso1 a Colinas del Campo de Martin

Moro —3.a fase— ................................................... 
87/13ZOB. Camino de acceso a Castañeiras —1.a fase—  
87/16ZOB. Camino de Gorullón a la arretera N-VI por Horta  
87/18 Camino de Robladura de Somoza a Prado de Paradiña  
87/37ZOB. Ensanche y mejora del C.V. de Villafranca del Bierzo a 

Paradaseca —tramo 2.°- (PK. 3,600 al PK. 6,500) .................

88/40 Camino de acceso a Poníanos de Torio  
88/74 Pavimentación de calles en Castrillo de la Valduerna  
88/133 Pavimentación calle Polideportivo, calle Riego y calle Palo

mares en Santa María del Páramo ..............................................  • •
88/14/0. Pavimentación de ramales y del campo de acceso al Colegio

Público de Murías de Paredes ...........................................................
León, 15 de febrero de 1991.

El Presidente,
Alberto Pérez Ruiz

D. Germán Rodríguez Quintillán.
D. José Luis Alonso García.

Tradeco, S. L.

D. Tomás Pérez Jimeno.
D. Andrés Vidal Reverte.
Construcciones Olivio, S. A.
D. Antonio Seco Seco.
Hermanos Aller Casais, S. L.
Sociedad Cooperativa Limitada Coelbi.
C. R.C. Empresa Constructora, S. A.
A. T. de Empresas Pavimentos Leoneses 

y Constructora Bar josa, S. L.
D. Pedro Avellaneda Serrano.
D. Pedro Avellaneda Serrano.

Construcciones Germán Rodríguez 
Quintillán, S- L.

D. Pedro Avellaneda Serrano.
D. Alfonso Cosmen de Lama.
D. Eloy Fernández García.
Construcciones Orencio Rodríguez, S. A.
Construcciones Orencio Rodríguez, S. A.
Construcciones Orencio Rodríguez, S. A.

D. Francisco Cosmen de Lama.
Construcciones y Obras Llórente, S. A.
D. Andrés Vidal Reverte.

D. Lucas Ranedo Calderón.
D. Maximino Pérez González.
CYMOT, S. A.

Firmes y Caminos, S. A.
José Angel Tejerina, S. L.
D. Florencio García Rodríguez.
Tradeco, S. L.

D. Santos Fernández García.
CYMOT, S. A.
Construcciones Orencio Rodríguez, S. A-
Construcciones Orencio Rodríguez, S. A.

Asociación Temporal de Empresas Fo- 
mesa y Construcciones Martínez Nu- 
ñez, S. A.

D. Andrés Vidal Reverte.
D. Antonio Seco Seco.

D. Andrés Vidal Reverte.

Tradeco, S. L.

1533 Núm. 1402-14.040 ptas.
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omoa PROVINCIAL DE trabajo í iemridan social
CONVENIOS

VISTA el acta suscrita por los miembros de la Comi
sión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo, de 
ámbito provincial, del Sector Siderometalúrgico de León, 
integrada por la Federación Leonesa de Empresarios, 
U.G.T. y CC.OO., en la que se acuerda proceder a la 
revisión de la tabla salarial para 1990 del vigente Con
venio en un 2 %, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 5 del mismo, y a la vista de lo prevenido en el 
art. 90 Y conexos de la Ley 8/80 de 10 de marzo que 
aprobo el Estatuto’ de los Trabajadores, esta Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social,

ACUERDA: Primero.—Ordenar la inscripción de la 
revisión salarial de referencia en el Registro de Convenios 
de esta Dirección Provincial con notificación de la misma 
a la Comisión Negociadora.

Segundo.—-Disponer su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

En León, a doce de febrero de mil novecientos no
venta y uno.—El Director Prov. de Trabajo y S. Social 
Francisco Javier Otazú Sola. j^oo 

ACTA DE FIRMA DE REVISION ECONOMICA Y 
TABLA SALARIAL PARA 1990, DEL CONVENIO CO
LECTIVO DE TRABAJO, AMBITO PROVINCIAL, DEL 
SECTOR SIDEROMETALURGICO DE LA PROVINCIA

DE LEON
En la ciudad de León, siendo las doce horas del día 

siete de febrero de mil novecientos noventa y uno, reuni
dos los abajo firmantes, miembros de la Comisión Parita
ria del Convenio Colectivo de Trabajo, ámbito provincial, 
del Sector Siderometalúigico' en los locales de la Federa
ción Leonesa de Empresarios, proceden a fijar las con
diciones de la revisión económica y tabla de salarios para 
el año mil novecientos noventa a que hace referencia el 
art. 5.0 del mencionado' convenio.

Artículo único.—-Las partes acuerdan aumentar en un 
dos por ciento la tabla salarial de mil novecientos ochenta 
y nueve, sumar la resultante a la tabla salarial de mil no
vecientos noventa, quedando así fijados los salarios para 
dicho ejercicio.

Este mismo procedimiento se aplicará para la actuali
zación de los restantes emolumentos retributivos (plus de 
distancia y transporte, dieta completa, media dieta,, anti
güedad y quebranto de moneda, en su caso u otros que 
estuvieran previstos en el Convenio).

En prueba de conformidad las partes firman el presen
te acuerdo, así como la nueva tabla salarial adjunta a todos 
los efectos, y para su remisión a la Autoridad Laboral para 
su publicación en el Boletín Oficial de la provincia, si 
procede.

REVISION TABLA SALARIAL CONVENIO COLECTIVO, AMBITO PROVINCIAL, 
DEL SECTOR SIDEROMETALURGICO - 1990

Personal obrero
Peón
Peón especializado’ 
Mozo especializado’ almac
Profesional siderur. 3.a ............................
Profesional siderur. 2.a 
Profesional siderur. i.a 
Oficial de 3.a 
Oficial de 2 a 
Oficial de i.a 

Personal subalterno
Listero 
Almacenero 
Chófer motocicleta  
Chófer turismo  
Chófer camión o grúa  
Pesador y basculero  
Guarda o vigilante jurado1  
Vigilante 
Cabo de guardas  
Ordenanza 
Con.erje 
Enfermero  
Portero 

Personal fídmini-stratiw
Auxiliar administrativo 

he. 2.a perforist. y operad
Ofkial de 18  ... ................................
Cajero (hasta 250 trab.) 
Viajante 
Cajero (250-1.000 trab.) ..... .. . . .. .7.7.7
r„Ar? Onás de 1.000 trab.) jete de 2.a 
Jefe de i.a 

Salario día Plus. Asist. día Plus trans. día
Revis. Revisad. Revis. Revisd. Revis. Revisd.

37 2.OO9 7 394 4 207
38 2.051 *>
38 2.051 >>
38 2.065 » »
39 2.III
40 2.150
38 2.065
40 2.133
40 2.168 **

Salario mes Plus Asist. día Plus trans. día

I.I45 61.517 7 394 4 207
I.IÓO 62.325
I-I55 62.073
1.190 63.973
1.212 65.119 » »
1159 62.313
1.145 61.517
1.145 61.517
1.190 63.973
1.145 61.517 »
1.145 61.517
1.145 61.517
1 145 61.517 »

7 394 4 207
1.145 61.517
1.204 64.722
1.240 66.624 >*

1.190 63.973 >*

1.190 63.973 »
1.223 65.753
1.256 67.522
1.275 68.5 4Ó
1.369 73.604 »
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Salario mes Plus Asist. día Plus trans. día
Revis. Revisad. Revis. Revisd. Revis. Revisd.

Personal de economato 7 394 4 207
Dependiente principal ................................................. I.I55 62.073 »

Dependiente auxiliar .................................................. I.I22 60.293 **

Cocinero auxiliar ......................................................... I.I45 61.517 ** »

Camarero mayor ......................................................... I.I55 62.063 »

Camarero ....................................................................... I.I45 61.517 »

Telefonista ................................................................... I.I45 61.517

Técnicos de taller 7 394 4 207
Jefe de taller .............................................................. I.369 73.604 ** *>

Maestro de taller ........................................................ I.256 67.521 **

Contramaestre ............................................................. I.241 66.679 » **

Maestro de 2.a ............................................................... 1.228 66.000 » >>

Encargado .................................................................... 1.228 66.000 » »

Capataz especializado ................................................ I.I9O 63.973
Capataz peones ordinario ......................................... I.I57 62.197

Personal técnico oficinas 7 394 4 207
Delineante proyectista ............................................... I.256 67.521 >>
Dibujante proyectista ................................................ I.256 67.521
Delineante de t a .......................................................... I.240 66.624 *>

Práctico de topografía ............................................... I.24O 66.624 »
Fotógrafo ..................................................................... I.240 66.624
Delineante de 2.a ......................................................... I.2I4 65.271
Reproductor fotográfico ............................................. I.I45 61.517 » »

Calcador ...................................................................... I.I45 61.517
Archivador y bibliotecario ........................................ I.I45 61.517 »

Auxiliares .................................................................. I.I45 61.517 » **

Reproductores de planos ...................................... I.I45 61.517

Técnicos de laboratorio 7 394 4 207
Jefe de ia ......................................................... I.256 67.521
Jefe de 2 a .................................................. I.240 66.624 » » »

Analista de r.a ...................................................... 1.220 65.580 » »

Analista de 2.a ........................................................... 1.204 64.722 »> » » »

Auxiliar .................................................................... I.I93 64.099 »

Tcos. oficina de organización científica
del trabajo

I.256 67.521 7 394 4 207
Jefe de 2 a ........................................................ I.24O 66.624
Técnico organización de 1.a ................................. 1.220 65.580 » »

Técnico organización de 2.a ................................. 1.204 64.722
Auxiliar de organización ...................................... I.I93 64.104

Técnicos titulados 7 394 4 207

Ingen., Arquit. y Lie............................................... 2.203 118.423
Perito y aparejador ................................................ I.77I 95.200
Ayudante Ing. y Arquit.......................................... I.77I 95.200
Analista y programador .......................................... I.4II 75.826
Profesores enseñ. prim.............................................. I.256 67.521
Profesores enseñ. elem.............................................. 1.240 66.624
Maestro industrial ................................................. I.267 68.120
Graduado social ...................................................... I.287 69.180
Ayudante técnico sanitario ..................................... 1.228 66.000

Pinches, aspirantes, aprendices y botones Salario día

De 16 y 17 años .................................................... 18 9&5 Jornada de lunes a viernes
Plus de transporte ................................................. 6 299 Jornada de lunes a viernes
Plus de asistencia .................................................. 8 432
Dieta completa ........................................................ 4i 2.178
Media dieta .............................................................. 18 956
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UNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

Servicio Territorial de la Consejería 
de Fomento

Sección de Transportes

Fecha: 16 de enero de 1991.
Matrícula del vehículo : LE-3707-I.
Número del D.N.I. o de empresa: 

9.996.183.
Titular del vehículo: Samuel Vara 

Blanco.
Domicilio: Venezuela, 6.
Población y provincia: 24400 Pon- 

ferrada (León).
Denunciante: Guardia Civil.
Asunto: Notificación de cargos.
Expediente núm.. LE-20.805-0-90.
Referencias de la denuncia: Día 16, 

mes 11, año 1990, hora 11,45, carre
tera N-VI, n.° p, kilométrico 329.

Hecho denunciado: Circular con 
un peso total bruto de 9.200 Kg. es
tando autorizado para 5.990 Kg. Ex
ceso: 3.210 Kg. 53 %.

Precepto infringido: Art. 197-c. 
Reglamento de la Ley 16/87.—Pre
cepto sancionador: Art. 201.1. del 
mismo.—Posible sanción: 460.000 pe
setas.

Conforme a lo dispuesto en el ca
pítulo IV del título VI del Regla
mento de la Ley de Ordenación de 
los Transportes Terrestres (Real De
creto 1211/1990 de 28 de septiembre- 
B¡.Gj.E. del 8-10-90), se incoa contra 
Vd./esa Empresa el expediente de 
sanción más arriba referenciado en 
virtud de la denuncia citada.

Se le hace saber el derecho que le 
asiste a formular por escrito en el 
plazo de quince días hábiles las ale
gaciones que considere convenientes, 
aportando o proponiendo las pruebas 
de que intente valerse, y que, de no 
hacerlo así, se dictará resolución san- 
cionadora en los términos citados.

Advertencia: Las fotocopias de los 
documentos que se aporten deberán 
estar cotejadas con el original por el 
Organismo competente.

La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.

1037 Núm. 1403—3.960 ptas.

Fecha: 7 de enero de 1991.
Matrícula del vehículo: 0-145.236..
Número del D.N.I. o de empresa: 

9.629.005.
Titular del vehículo: Gerardo Re

cio Diez.
_ Domicilio: Alcalde Miguel Casta
ño, 38.

Población y provincia: 24005 León.
Denunciante: Inspección de Trans

portes.

Asunto: Notificación de resolución 
sanciionadora.

Expediente núm. LE-20.347-1-90.
Referencias de la denuncia: Día 31, 

mes 08, año 1990, hora 19,00. Oficina 
de Inspección de León.

Hecho sancionado: Por boletín de 
denuncia número 24/004067476/7 de 
la Guardia Civil de Tráfico de la 
fecha arriba indicada, se ha compro
bado que circula transportando gra
va, careciendo de la tarjeta de trans
porte al estar ésta retenida por la 
Dirección General de Transportes 
Terrestres al no haber abonado la 
sanción de cien mil pesetas (100.000 
pesetas) impuestas por el expediente 
de sanción número LE-8.625-0-88.

Precepto infringido: Art. 140-a en 
relación con el 146-4. Ley 16/87.— 
Precepto sancionador: Art. 143-1. 
Ley 16/87.—Posible sanción: 250.000 
pesetas.

Vistas las actuaciones del expe
diente incoado contra Vd./esa em
presa por esta Delegación, como ti
tular del vehículo citado, en virtud 
de la der uncía reseñada y teniendo 
en cuenta el informe emitido por el 
instructor en el que se estima pro
bado el hecho denunciado que deter
mina la infracción y la sanción indi
cadas y que la instrucción del expe
diente es conforme con lo dispuesto 
en los artículos 146 de la Ley 16/1987 
de 30 de julio y 32 del Reglamento 
de la Inspección y Régimen Sancio
nador de los Transportes Mecánicos

Dado que es el órgano competente 
para la resolución de este expedien
te la Delegación Territorial de León 
en virtud de:

—Las facultades delegadas por el 
Real Decreto 2341/1982 de 24 de julio 
(B.O.E. 22-9-82) y la Ley Orgánica 
5/1987 de 30 de julio (B.O.E. 31-7-87) 
a la Junta de Castilla y León por 
Real Decreto 471/1989 de 28 de abril 
(B.O.E. 10-5-89), atribuidas a la De
legación por el artículo 12.6 del De
creto 243/1988 de 15 de diciembre de 
la Junta de Castilla y León.

Acuerdo: Dar por concluida la tra
mitación del expediente y al estimar 
cometido el hecho denunciado impo
nerle la sanción arriba indicada.

La multa deberá hacerse efectiva 
en el plazo de quince días hábiles, 
significándole que, de no hacerlo así, 
se procederá a su cobro por vía de 
apremio con el 20 % de recargo según 
lo prescrito en el artículo 105 de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Contra esta resolución puede in
terponer recurso de alzada en el pla
zo de quince dí as hábiles contados a 
partir del siguiente a su recepción, 
ante la Dirección General de Trans
portes de la Junta de Castilla y León 
conforme a lo previsto en el artícu
lo 41.1 del Decreto Legislativo 1/1988 
de 21 de julio.

Forma de -pago de la multa
Ingreso en metálico o mediante 

transferencia a la cuenta n,° 304-800- 
068.339/7 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León indicando 
el número del expediente, según se 
indica en la liquidación de la tasa 
que adjunto se envía.

La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.

1036 Núm. 1404-7.200 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamientos
LEON

De conformidad con lo dispuesto 
en los 'artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A D. José Manuel de la Fuente 
Ordás, para acondicionamiento de 
local destinado a Bar-T.V., en calle 
Laureano Diez Canseco, núm. 31. 
Expte. 237/91 V.O.

León, 11 de febrero de 1991.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.

1378 Núm. 1405—1.368 ptas.

PONFERRADA
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día 25 de febrero de 
1991, acordó aprobar el pliego de 
condiciones económico-administrati
vas que ha de regir la contratación, 
mediante concurso del “Estudio para 
la organización administrativa, des
cripción, catalogación de puestos de 
trabajo y sistema retributivo de Jos 
funcionarios del Ayuntamiento de 
Ponferrada”, sometiéndose el mismo 
a información pública por el plazo 
de ocho días, durante los cuales el 
expediente tramitado se halla de ma
nifiesto en la Unidad Administrati
va de Contratación, durante las ho
ras de oficina, para que pueda ser 
examinado y formularse reclamacio
nes.

Al propio tiempo y en virtud de 
lo acordado por la Corporación en 
la señalada sesión, se convoca con
curso, para la contratación del men
cionado estudio, de acuerdo a lo si
guiente :
Estudio para la organizicación admi

nistrativa, descripción, cataloga
ción de puestos de trabajo y siste
ma retributivo de los funcionarios 
del Ayuntamiento de Ponferrada.
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ASTORGA
El Pleno del Ayuntamiento de Astorga en sesión extraordinaria cele

brada el día 17.12.90, aprobó inicialmente la Plantilla de Personal para 
1991, eme fue expuesta al público en el Boletín Oficial de la provincia 
número 12 del día 15.01.91, sin que se haya presentado reclamación alguna 
contra la misma, entendiéndose definitivamente aprobada, y que es la 
siguiente:

PERSONAL FUNCIONARIO
,1.—Funcionarios de habilitación de carácter nacional

Cambio de situación: de Comisión de Servicios a Nombramiento Pro
visional.
II.—Administración general

C) Auxiliares:
—Se amortiza una plaza de Auxiliar de Administración Gral.

PERSONAL LABORAL
Se amortiza una plaza de Operario.
Cambio de situación: 3 Auxiliares pasan de contrato de duración 

temporal a duración indefinida.
Cambio de situación: cuatro Operarios de duración temporal pasarán 

a duración indefinida.

PLANTILLA RESULTANTE PARA EL AÑO 1991
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

PUESTOS EN PROPIEDAD Y VACANTES

N. de
plazas Puesto de trabajo Situación Grupo I. prop. Coef. Nivel E. jub.

I.—Funcionarios de habilitación de carácter nacional

Tipo de licitación: libre.
Fianza provisional: 20.000 pesetas.
Plazo de ejecución: seis meses.
Las proposiciones se presentarán 

en la Unidad de Contratación, de S 
a 14 horas, en el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción del anun 
cío de licitación en el Bolietm Oficial 
'diel Estp,d¡oi.

La apertura de plicas tendrá lu
gar al día siguiente hábil al de la 
terminación del plazo, a las trece 
horas, en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial.

En el supuesto de que se formu
laran reclamaciones contra el pliego 
de condiciones, en el indicado plazo 
de ocho días, la licitación y el con
curso1, quedarán sin efecto.

Ponferrada, 27 de febrero de 1991. 
El Alcalde accidental, José Alonso 
Rodríguez.

1973 Núm. 1406—3.888 ptas.

CIMANES DE LA VEGA
Habiendo sido confeccionadas por 

la intervención de este Ayuntamien
to las cuentas: general de presu- 
supuesto, administración del patri
monio y la de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto, to
das ellas correspondientes al ejerci
cio de 1990, se someten a información 
pública, juntamente con sus justifi
cantes y dictámenes preceptivos, du
rante el plazo de quince días hábi
les y ocho más, permaneciendo de 
manifiesto durante dicho plazo en 
la Secretaría del Ayuntamiento, a 
fin de que por los interesados legí
timos, puedan ser examinadas y for
mular contra las mismas, por escrito 
cuantas alegaciones, observaciones o 
reclamaciones consideren convenien
tes.

Lo que se hace público en cumpli
miento y a los efectos previstos en 
los artículos 116 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril y en el artículo 460.3 del 
R. D. Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril.

Cimantes de la Vega, a 1 de mar
zo de 1991.—El Alcalde (ilegible).

1958 Núm. 1407-522 ptas.

CEA
Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento el padrón del impues
to municipal de vehículos correspon
diente al ejercicio de 1991. El mismo 
se expone al público a efectos de 
examen y reclamaciones.

Cea, a 26 de febrero de 1991.—El 
Alcalde (ilegible).

1960 Núm. 1408—162 ptas.

1 Secretario Vacante
1 Interventor Vacante

II.—Administración general 
B) Administrativos:

1 A dvo.-Depositario Vacante
3 Administrativos 1 Propied.

2 Vacantes

C) Auxiliares:
4 Auxiliares 3 Propied.

1 Vacantes
III. Administración especial

A) Técnico
1 Técnico grado medio Vacante

B) Servicios especiales
a) Policía Municipal

1
1

14

Sargento 
Cabo 
Guardias

Vacante 
Propied. 
14 prop.

b) Personal de Oficios
1 Maestro Práctico Propiedad
1 Oficial Electricist. Propiedad
1 Aux. Jardinero Propiedad
5 Operarios Propiedad
1 Conserje Piscina Propiedad

c) Cometidos Especiales
1 Director B. Música Propiedad
1 Aux. Biblioteca Arch. Propiedad

A 10 4,5 22 65 a.
A 10 4,5 22 65 a.

C 6 2,3 18 65 a.
C 6 2,3 14 65 a.

D 4 1,7 12 65 a.

B 8 3,6 14 65 a.

C 6 2.3 12 65 a.
D 4 1,9 10 65 a.
D 4 1,7 8 65 a.

D 4 1,9 12 65 a.
D 4 1,7 10 65 a.
D 4 1,5 8 65 a.
E 3 1,3 6 65 a.
E 3 1,3 6 65 a.

A 10 4 18 65 a.
D 4 1,7 12 65 a.

PUESTOS INTERINOS, HABILITADOS O 
NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES

I.—Funcionarios de habilitación de carácter nacional
1 Secretario.—Puesto desempeñado por Funcionario de Habilitación

de carácter nacional en Nombramiento Provisional.
1 Interventor. Puesto desempeñado por un funcionario habilitado.
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II. —Administración generan

B) Administrativos:
1 Administrativo-Depositario. (Auxiliar de Admón. Gral. en propiedad).
1 Administrativo Interino. (Habilitado como Interventor).
1 Administrativo habilitado (Auxiliar de Admón. Gral. en propiedad).

III. —Administración general
A) Técnico

1 Técnico grado medio (Aparejador), Interino.
B) Servicios Especiales
a) Policía Lo'cal

1 Sargento-Interino.

PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 
CON DURACION INDEFINIDA

< tile
pijadas PWstos tile trabajo Tí'Ml'p rleqtiefndjo

1 Asistente Social Asistente Social
3 Auxiliares Graduado Escolar
7 Operarios Estudios Primarios
1 Limpiadora Estudios Primarios

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación vigente. 
Astorga a 7 de febrero de 1991.—El Alcalde (ilegible).

1359 Núm. 1409—18.560 ptas.

PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 
CON DURACION TEMPORAL

1 Asistente Social Asistente Social
1 Monitor Turístico Diploma de Monitor de Turismo1
2 Auxiliares Graduado Escolar
5 Operarios Estudios Primarios
2 Operarios Polideportivo Estudios Primarios
2 Socorristas Estudios Primarios
7 Limpiadoras Estudios Primarios

BEMBIBRE
Aprobados por el Pleno de la Cor

poración en sesión celebrada el día 
15 del mes actual, los pliegos de con
diciones generales, siguientes:

—Pliego de condiciones económico- 
administrativas para la ejecución 
por concurso de obras.

—^Pliego de condiciones económico- 
administrativas para la ejecución 
por concierto directo de obras.

—Pliego de condiciones económico- 
administrativas para la contratación, 
mediante subasta, de las obras con
tenidas en el proyecto de: .........

—Pliego- de bases para la contra
tación de suministros.

—Pliego de condiciones económico- 
administrativas para la contratación, 
mediante subasta con trámite de ad
misión previa, de las obras conteni
das en el proyecto de: ..........

Los pliegos citados quedan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de ocho días, 
durante los cuales pueden ser exa
minados por cuantas personas lo es
timen conveniente y formular las 

observaciones y reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Bembibre a 26 de febrero de 1991. 
El Alcalde, José-Eloy García Igle
sias.

1975 Núm. 1410—1.224 ptas.

ALIJA DEL INFANTADO
Habiendo sido designado el Tribu

nal calificador que ha de juzgar las 
pruebas del concurso oposición para 
cubrir una plaza de Operario de Co
metidos Múltiples, se hace público 
su composición, la lista de admitidos 
y excluidos y se fija el lugar, día y 
hora en que se realizarán las prue
bas. :

Tribunal calificador:
Presidente: Don Antonio Pérez 

Crespo.
Suplente: Don Manuel Veledo Pé

rez.
Secretario : Don José María Sán

chez Córdoba.
Suplente: Doña María Jesús Ló

pez Martínez.
Vocales titulares: Don Félix Ca

sado García, doña Filomena Rodrí
guez Ramos y don José María Sán
chez Córdoba.

Vocales suplentes: Doña Manolita 
Carbajo Barrera, don Genaro Tem
prano Vallinas y doña María Jesús 
López Martínez.

Aspirantes admitidos:
D. Angel Rabanal Valera
D.a Estrella Pérez Alija
D.a Susana Colinas Macías
D. Juan Carlos Ramos Rodríguez
D. Emilio Cartón Rodríguez
D. Belarmino Ferrero Rodríguez
D.a Laurentina Charro Casado
D.a María Jesús Sánchez Pérez
D. Miguel Angel Casas del Río
D. Jesús Astorga del Río
D.a Montserrat Beca-res Crespo
D. Alejandrino Casado Crespo
D.a Rosa María del Río Fernández
Aspirantes excluidos: Ninguno.
Se fija el local municipal sito en 

c/ La Soledad de Alija, núm,. 29, 
para realizar las pruebas, el día 15 
de abril de 1991 a las 10 horas.

Alija del Infantado, 26 de febrero 
de 1991.—El Alcalde (ilegible).

1976 Núm. 1411—864 ptas.

VILLARES DE ORBIGO
Habiendo sido solicitada licencia 

municipal para el cambio de titula
ridad de la actividad de “Bar” por 
D. Ovidio Vallina Sariego, en esta 
localidad, que anteriormente consta
ba a nombre de D.a M.a Azucena Ro
dríguez Grande, y dando cumpli
miento a lo preceptuado en el ar
tículo 30.2a) del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública en este Ayuntamiento, 
por término de diez días, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la citada actividad, 
puedan hacer las observaciones per
tinentes.

En Villares de Orbigo a 27 de fe
brero de 1991.—El Alcalde, Aquilino- 
Martínez Martínez..

1978 Núm. 1412—1.512 ptas.

VALVERDE DE LA VIRGEN
Las cuentas general del presupues

to de ingresos y gastos y la de la 
administración del patrimonio del 
ejercicio de 1990, se exponen al pú
blico, junto con sus justificantes y 
el informe de la Comisión Especial 
de Cuentas durante 15 días. En este 
plazo y 8 días más se admitirán los 
reparos y observaciones que puedan 
formularse por escrito, los cuales se
rán vistos por dicha Comisión, quien 
emitirá el informe correspondiente.

Lo que se expone al público para 
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general conocimiento, en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 193,3 
de la Ley 39/1988 de 28 de1 diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Loca
les y a efectos de su aprobación por 
el Pleno de la Corporación Muni
cipal.

Valverde de la Virgen, 25 de fe
brero de 1991.—El Alcalde, José Ya- 
nutolo Suárez.

1903 Núm. 1434—432 ptas.

VILLADECANES - TORAL 
DE LOS VADOS

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria celebrada el día 26 de 
febrero de 1991, acordó por unani
midad de los siete Concejales asis
tentes, aprobar el pliego de condi
ciones económico-administrativas que 
ha de1 regir la subasta para enajenar 
la parcela núm. 37, del Polígono In
dustrial del Bierzo, sometiéndose a 
información pública por el plazo de 
ocho días hábiles durante los cuales 
el expediente se halla de manifiesto 
en las oficinas de este Ayuntamiento 
para que pueda ser examinado y for
mular las reclamaciones pertinentes.

Al propio tiempo y en cumpli
miento de lo acordado por el Ayun
tamiento1 en la citada sesión se con
voca la subasta para enajenar las 
parcelas 37 antes mencionada, con
tando con las oportunas autoriza
ciones, siendo el precio por metro 
cuadrado de mil doscientas pesetas 
y la fianza provisional de 10 por 1001 
del precio de la parcela. Las propo
siciones debidamente reintegradas se 
entregarán en el Ayuntamiento de 
Villadecanes-Toral de los Vados du
rante las horas de oficina en el plazo 
de veinte días hábiles contados desu
de el siguiente a la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia. La apertura de plicas ten
drá lugar al día siguiente hábil al 
de la terminación del aludido plazo 
a las1 trece horas.

En el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el pliego de 
condiciones en el plazo de ocho días 
la subasta se aplazará y quedará sin 
efecto.

Toral de los Vados a 28 de febrero 
de 1991.—El Alcalde (ilegible). 

Aprobado el padrón de arbitrios 
1991, de este Ayuntamiento, por el 
Pleno extraordinario de la Corpora
ción en sesin celebrada el día 26 de 
febrero de 1991, queda expuesto al 
público1 en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, contados a partir del siguiente 
a su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, durante cuyo 
periodo: puede ser examinado y for

mular las observaciones y reclama
ciones que se estimen convenientes, 
entendiéndose que queda definitiva
mente aprobado en el supuesto de 
que no formulen reclamaciones con
tra el citado padrón de arbitrios.

Toral de los Vados a 28 de febrero 
de 1991—El Alcalde (ilegible).

Aprobado inicialmente por el Ayun
tamiento Pleno, el presupuesto mu
nicipal general para el ejercicio de 
1991 se anuncia que estará de mani
fiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en unión de la docu
mentación correspondiente por espa
cio de 15 días hábiles siguientes a la 
publicación de este edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia durante1 
el cual se admitirán reclamaciones 
y sugerencias que deberán presen
tarse ante el Pleno de esta Corpora
ción, que las resolverá en el plazo 
de treinta días.

Si al término del periodo de expo
sición no se hubieran presentado re
clamaciones se considerará definiti
vamente aprobado.

Toral de los Vados a 28 de febrero 
de 1991.—El Alcalde (ilegible).

1904 Núm. 1414—4.014 ptas.

VALDEFRESNO
El Pleno de este Ayuntamiento en 

sesión de fecha 21-2-91 acordó la 
aprobación del padrón de impuesto 
sobre vehículos para 1991.

Queda de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de 15 días hábiles a efectos 
de examen y reclamaciones, de no 
presentarse, el citado acuerdo qué- 
dará elevado a definitivo.

Valdefresno, 26 de febrero de 1991. 
El Alcalde (ilegible).

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
municipal ordinario para 1991 se 
anuncia que estará de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de 15 días há
biles siguientes a la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, durante el cual se ad
mitirán reclamaciones y sugeren
cias, que deberán presentarse ante 
el Pleno de esta Corporación, que 
las resolverá en el plazo de 30 días.

Si al término deel periodo de ex
posición no se hubieran presenta do 
reclamaciones se considerará defini
tivamente aprobada.

Valdefresno, 26 de febrero de 1991. 
El Alcalde (ilegible).

Aprobada inicialmente la cuenta 
general y demás cuentas correspon
diente al ejercicio de 1990, de con
formidad con lo que establece el ar
tículo 193-3 de la Ley 39/1988, regu
ladora de las Haciendas locales que
dan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de 15 días hábiles, al objeto 
de que durante dicho plazo y ocho 
días más los interesados puedan pre
sentar las reclamaciones, reparos u 
observaciones que estimen pertinen
tes por escrito, contra las mismas.

Valdefresno, 26 de febrero de 1991. 
El Alcalde (ilegible).

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de “Pavimentación de ca
lles en Paradilla y Villaseca” redac
tado1 por el Técnico don José Igna
cio Cimas Fernández, el mismo que
da de manifiesto al público durante 
quince días al objeto de examen y 
reclamaciones.

Valdefresno, 26 de febrero de 1991. 
El Alcalde (ilegible).

Aprobado por el Pleno del Ayunta
miento en sesión de fecha 21-2-91 el 
pliego de cláusulas económico-admi
nistrativas que ha de regir la subas1- 
ta con admisión previa de las obras 
de “Pavimenación de calles en Pa
radilla y Villaseca”, se expone al 
público durante un plazo de ocho 
días a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia para 
que pueda ser examinado y presen
tar reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia su
basta con admisión previa, si bien 
la licitación se aplazará cuando re
sulte necesario, en el supuesto de que 
se formulen reclamaciones contra el 
pliego de1 condiciones.

Objeto—Pavimentación de calles 
en Paradilla y Villaseca según pro
yecto del Técnico don José Ignacio 
Cimas Fernández.

Tipo de licitación.—54.248.949 pese
tas, mejorado a la baja.

Fianza—Provisional para partici
par en la subasta 1.084.979 pesetas. 
Definitiva: el 4 por 100 del precio 
del remate.

Presentación de proposiciones.— 
Dentro de los diez días siguientes a 
que finalice el plazo de reclamacio
nes contra el pliego de condiciones, 
en la Secretaría municipal donde es
tará de manifiesto el expediente 
para que pueda ser examinado.

Apertura de plicas. — Al día si
guiente hábil al que finalice el pla
zo de presentación de proposiciones.

Proposiciones—Las proposiciones 
para tomar parte en la subasta con 
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admisión previa se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado figurando 
“Proposición para tomar parte en la 
subasta con admisión previa de las 
obras de pavimetnación de calles en 
Paradilla y Villaseca”, con el si
guiente modelo:

D  domcilio en  y con 
D. N. I. número  en nombre 
propio (o en representación de ) 
enterado de la convocatoria de su
basta con admisión previa anuncia
da en el Boletín Oficial de la pro
vincia número  de fecha ..........
se compromete a realizar las obras 
de “Pavimentación de calles en Pa
radilla y Villaseca” en el precio de 

. (letra y número), con arreglo
al proyecto técnico y pliego de con
diciones económico - administrativas 
que acepta íntegramente. Lugar, fe
cha y firma.

Los Imitadores acompañarán a la 
oferta y dentro del mismo sobre:

A) Fotocopia del D. N. I.
B) Declaración jurada de no ha

llarse incurso en causas de incapaci
dad o incompatibilidad.

C) Resguardo acreditativo de de
pósito de fianza.

D) Justificante de estar al co
rriente en el pago de cuotas a la 
Seguridad Social,

E) Escritura de poder si se actúa 
en representación.

F) Justificante de no ser deudor 
a la Hacienda Pública.

G) Fotocopia de la Licencia Fis
cal que le faculte para contratar.

Los Imitadores en sobre aparte ce
rrado y lacrado presentarán:

A) Informe suscrito por el técni
co Director de Obras análogas, ya 
ejecutadas haciendo constar su rea
lización satisfactoria.

B) Relación de equipos, maquina
ria y medios auxiliares con los que 
cuenta el Imitador para la realiza
ción de las obras.

C) Posibilidad de proponer mejo
ras al proyecto aprobado que sirve 
de base para la contratación.

Valdefresno, 26 de febrero de 1991. 
El Alcalde (ilegible).

1900 Núm. 1415- 8.010 ptas.

BERCIANOS DEL REAL CAMINO
Confeccionada la cuenta general 

del presupuesto, correspondiente al 
ejercicio de 1990, la misma se en
cuentra expuesta al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento por es
pacio de quince días hábiles, duran
te los cuales y ocho más, los intere
sados podrán presentar las alegacio- 
'nes y reclamaciones que estimen 
Pertinentes.

Bercianos del Real Camino, 28 de 
tebrero de 1991.—El Alcalde, Nico- 
las Rivero de Prado.

1959 Núm. 1416—252 ptas.

Entidades Menores

Juntas Vecinales
TEJADOS

Aprobada por la Junta Vecinal de 
Tejados el texto regulador del pre
cio público por “Suministro de agua 
potable a domicilio”, durante treinta 
días podrá ser examinado el expe
diente, y en su caso presentar las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Tejados, 25 de febrero de 1991.— 
El Presidente de la Junta. José Mi
guel Mielgo Prieto.

1985 Núm. 1417—216 ptas.

BOISAN
Redactadas las cuentas de tesore

ría, del patrimonio y general del pre
supuesto, referidas al ejercicio de 
1990, quedan de manifiesto al pú
blico con sus justificantes en la casa 
del Presidente, durante el plazo de 
quince días. Durante dicho plazo y 
ocho días más, se admiten reclama
ciones y observaciones.

Boisán, 1 de marzo de 1991.—El 
Presidente, Angel Fernández.

1984 Núm 1418—216 ptas.

Aprobado inicialmente por la Jun
ta Vecinal, el presupues+o general 
para el ejercicio de 1991, se anuncia 
que estará de manifiesto al público 
en la casa del señor Presidente, en 
unión de la documentación corres
pondiente por espacio de quince días 
hábiles siguientes a la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de al provincia, durante el cual se 
admitirán reclamaciones y sugeren
cias que deberán presentarse ante la 
Junta Vecinal, que las resolverá en 
un plazo de treinta días.

Si al término del periodo de .ex
posición no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará defini
tivamente aprobado.

Boisán, 20 de febrero de 1991,-^El 
Presidente (ilegible),

1609 Núm. 1419—378 ptas.

LAGUNA DALGA
Aprobada la liquidación de ingre

sos y gastos de esta Junta Vecinal, 
con todos sus justificantes, que cons
tituye la cuenta de presupuesto del 
pasado ejercicio 1990, queda de ma
nifiesto al público en la sede de esta 
Junta Vecinal, por plazo de quince 
días a partir de la publicación del 

presente en el B. O. de la provincia, 
para que pueda ser examinada por 
los vecinos e interesados y durante 
dicho plazo y los ocho días siguien
tes, presentar las reclamaciones, ob
servaciones y sugerencias que esti
men oportunas, de conformidad con 
cuanto determina el núm. 3 del ar
tículo 193 de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, Ley 39/38, de 
28 de diciembre.

En Laguna Dalga a 8 de febrero 
de 1991—El Presidente ilegible).

1336 Núm. 1420-396 ptas.

VILLIBAÑE
Por acuerdo de esta Junta Veci

nal de Villibañe, celebrada el 11 de 
febrero de 1991, se someten a proce
so de concentración parcelaria de la 
zona de Valdevimbre, todas las fin
cas enclavadas desde la carretera de 
Fontecha a Villamañán hacia las lo
calidades de Valdevimbre y Villalo- 
bar, propiedad de esta Junta Veci
nal.

Villibañe, 11 de febrero de 1991.— 
El Presidente, Agustín Rey Trapote.

1607 Núm. 1421—234 ptas.

POLVOREDO
Aprobada provisionalmente por el 

Pleno de esta Entidad de Polvoredo 
en sesión de fecha 18 de febrero de 
1991, el expediente de imposición y 
ordenación de la tasa por alcantari
llado.

Queda expuesta al público, en la 
Secretaría de esta Junta Vecinal, el 
•correspondiente acuerdo con su ex
pediente de imposición y ordenación, 
y demás antecedentes para la fija
ción de los elementos necesarios en 
orden a la determinación de las res
pectivas cuotas tributarias, así como 
el texto de las respectixas Ordenan
zas, por el plazo de treinta días há
biles, a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en el 
B.O.P., con objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones y sugeren
cias, dando así cumplimiento al ar
tículo 17.1 de la Ley 39/38, regula
dora de las Haciendas Locales.

De no formularse reclamaciones, 
se entenderá definitivamente apro
bada la imposición y ordenación 
acordada, y consiguientemente el 
nuevo texto de la Ordenanza regula
dora.

Polvoredo a 25 de febrero de 1991. 
El Presidente (ilegible).

1907 Núm. 1422—576 ptas.
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Administración de Justicia

Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción
NUMERO DOS DE LEON

Don Martiniano de Atilano Barre- 
ñada, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 720/90 y de que se 
hará mérito se ha dictado la si
guiente:

“Sentencia: En la ciudad de León, 
a siete de febrero de mil novecien
tos noventa y uno. Vistos por el Ilus- 
trísimo señor don Alberto Alvarez 
Rodríguez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de León, 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos a instancia de Tapice
rías Soto, S -L., representado por el 
Procurador don Fernando Fernández 
Cieza y dirigido por el Letrado don 
Andrés Guerrero López, contra don 
Jesús Fernández Alonso, que por su 
incomparecencia ha sido declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de 
tres millones sesenta y una mil no
vecientas treinta y cinco pesetas de 
principal, intereses y costas, y

“Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
don Jesús Fdez. Alonso, y con su pro
ducto pago total al ejecutante Tapi
cerías Soto, S. L., de los dos millones 
trescientas once mil novecientas 
treinta y cinco pesetas reclamadas, 
interés de esa suma legales desde la 
denegación de pago y las costas del 
procedimiento, a cuyo pago condeno 
a dicho demandado, que por su re
beldía se notificará la sentencia en 
la forma prevista por la Ley.—Así 
por esta mi sentencia juzgado en 
primera instancia lo pronuncio, man- 
do y firmo.

Y, para que sirva de notificación 
al demandado rebelde extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a doce de febrero de mil no
vecientos noventa y uno.—Martinia
no de Atilano Barreñada.

1416 Núm. 1423—3.744 ptas.

Don Martiniano de Atilano Barre
ñada, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 648/90 y de que se 
hará mérito se ha dictado la si
guiente.

“Sentencia: En la ciudad de León, 

a siete de febrero de mil novecien
tos noventa y uno. Vistos por el Ilus- 
trísimo señor don Alberto Alvarez 
Rodríguez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de León, 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos a instancia de Socie
dad Mercantil Financiera Seat, S. A., 
representado por el Procurador don 
Fernando Fernández Cieza y digido 
por el Letrado don José Antonio Ga
rrido, contra don Angel Carlos Fer
nández González, que por su incom
parecencia ha sido declarado en re
beldía, sobre reclamación de cuatro
cientas veintiséis mil setecientas no
venta y tres pesetas de principal, in
tereses y costas, y

“Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en esté 
procedimiento como propiedad de 
Angel Carlos Fdez. González y con su 
producto pago total al ejecutante 
Sociedad Mercantil Financiera Seat 
S. A., de las doscientas setenta y seis 
mil setecientas noventa y tres pese
tas reclamadas, interés de esa suma 
legales desde fecha vencimiento y 
las costas del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicho demandado, 
que por su rebeldía se notificará la 
sentencia en la forma prevista por 
la Ley.—Así por esta "nTr sentencia 
juzgado en primera instancia lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y, para que sirva de notificación 
al demandado rebelde extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a doce de febrero de mil no
vecientos noventa y uno.—Martinia
no de Atilano Barreñada.

1413 Núm. 1424—3.744 ptas.

NUMERO TRES DE LEON
Don José Santamaría Sanz, Secreta

rio del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 583 de 1990 y de 
que se hará mérito se ha dictado la 
siguiente:

“Sentencia: En la ciudad de León, 
a doce de febrero de 1991. Vistos por 
la Ilustrísima señora doña María Pi
lar Robles García, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número tres de 
León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de 
Maryan Decoración, S. A.„ represen
tado por el Procurador don Santia
go González Varas y dirigido por el 
Letrado señor Vidau Argüelles, con
tra don Javier González García, que 
por su incomparecencia ha sido de
clarado en rebeldía, sobre reclama
ción de 374.151 pesetas de principal, 
intereses y costas, y

“Fallo: Que debo mandar mando 

seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este pro- 
cedim.iento como- propiedad de don 
Javier González García y con su pro- 
ducto pago total al ejecutante Ma
ryan Decoración, S. A. de las 249.151 
pesetas reclamadas, interés de esa 
suma al legal vigente anual desde 
interposición demanda y las costas 
del procedimiento, a cuyo pago con
deno a dicho demandado, que por 
su rebeldía se notificará la senten
cia en la forma prevista por la Ley. 
Contra esta sentencia cabe recurso 
de apelación ante este Juzgado para 
ante la Ilustrísima Audiencia Pro
vincial de León dentro del término 
de cinco días desde la notificación 
a las partes.

Así por esta mi sentencia juzgado 
en primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a doce de febrero de 1991.— 
José Santamaría Sanz.

1400 Núm. 1425—3.888 ptas.

NUMERO CUATRO DE LEON
Doña María Teresa González Cuar- 

tero, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número cua
tro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 510/87, 
se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia del Procurador don San
tiago González Varas en nombre y 
representación de “Maryan Decora
ción, S. A.”, contra don Sergio Alva
rez Díaz sobre reclamación de 125.557 
pesetas de principal y 100.900 pese
tas más que se calculan para inte
reses, gastos y costas, en cuyos autos 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen :

“Sentencia número 2.—En León, a 
diez de enero de mil novecientos no
venta y uno.—Vistos por la Ilustrí- 
sima señora María Teresa González 
Cuartero, Magistrado Juez de Prime
ra Instancia número cuatro de León, 
el presente juicio ejecutivo, seguido 
a instancia del Procurador don San
tiago González Varas en nombre y 
representación de “Maryan Decora
ción, S. A.”, dirijido por el Letrado 
don José Vidau Argüelles contra don 
Sergio Alvarez Díaz declarado en re
beldía por su incomparecencia sobre 
reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda formulada debo man
dar y mando seguir adelante la eje
cución, hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados a don 
Sergio Alvarez Díaz y con su pro
ducto hacer entrega y cumplido pago 
al demandante, con las costas causa
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das y que se cause hasta el total 
pago de la cantidad de 125.557 pese
tas que por principal se reclaman, 
más intereses, gastos y costas.1—Así 
por esta mi sentencia, que por la re
beldía de la parte demandada se no
tificará a ésta en la forma preveni
da por el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no solici
tarse la notificación personal, juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—M? Teresa 
González Cuartero.—Firmado y ru
bricado.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, conforme se 
ha dispuesto, expido el presente que 
será fijado en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y se insertará en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Dado en León, a 7 de febrero de 
1991.—María Teresa González Cuar
tero—El Secretario (ilegible).

1402 Núm. 1426—4.680 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA
Don Jesús Angel Bello Pacios, acciden

tal, Secretario Judicial del Juzgado 
de Primera Instancia número uno de 
Ponferrada (León) y su partido ju
dicial.
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 779/89, se tramitan autos 
de juicio1 ejecutivo promovidos por d 
Procurador doña Antolina Hernández 
Martínez, en nombre y representación 
de don Anselmo González Mallo, con
tra don Modesto Ruiz Moreno, vecino 
de San Miguel de las Dueñas, sobre re
clamación de 2.195.314 pesetas de prin
cipal y la de 690.000 pesetas presu- 
□uestadas para gastos y costas, en cuyos 
autos, por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes 
inmuebles embargados al demandado, 
que más abajo se describen, con su pre
cio según tasación pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado en la siguien
te forma:

En primera subasta, el día diecinue
ve de abril, a las doce horas, por el tipo 
de tasación.

En segunda subasta, caso de no ha
ber existido postores en la primera, ni 
haberse pedido adjudicación en debida 
forma por el demandante, se señala el 
día catorce de mayo, a las doce horas, 
por el tipo de tasación rebajado en un 
veinticinco por ciento.

En tercera subasta, si no hubiere 
postores en la segunda, ni se pidiere 
<cn arreglo a derecho la adjudicación 
p°r el actor, se señala el día siete de 
t^p)°’ a <^oce ^oras' suíecrón a

Referidas subastas se celebrarán bajo 
s siguientes condiciones:
Primera.—En la primera y segunda 

subasta no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
correspondiente tipo de licitación.

Segunda.—Tara tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Cuenta de De
pósitos y Consignaciones de este Juzga
do, abierta en la Sucursal del Banco 
Bilbao- Vizcaya (BBV) de esta ciudad, 
sita en la Avda. de España, 9, el veinte 
por ciento del tipo de licitación de la 
correspondiente subasta; ingreso que 
necesariamente deberá efetcuarse en la 
siguiente cuenta: 2142-000-17-0779-89, 
presentando, al momento' de comenzar 
la subasta, el resguardo de ingreso' co
rrespondiente, que en modelo oficial les 
será facilitado por el BBV, sin cuyo re
quisito' no serán admitidos al indicado' 
acto. No se admitirán ni dinero en me
tálico, ni cheques o talones, aunque 
vengan conformados, certificados o ga
rantizados.

Para tomar parte en tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o su
perior al veinte por ciento del tipo de 
licitación de la segunda.

Tercera.—El actor está exento, para 
concurrir a las respectivas subastas, de 
efectuar el depósito a que se refiere la 
antecedente condición.

Cuarta.—Las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse pujas por escri
to', en plica cerrada, que serán abiertas 
en el acto del remate, al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto.

Quinta.—Podrá licitarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simul
táneamente a la 'consignación del precio.

Sexta.—A instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta a fin de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas.

Séptima.—Los títulos de propiedad, 
suplidos por las. correspondientes certi
ficaciones del Registro de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro; asimismo 
estarán de manifiesto los autos.

Octava.—Las cargas, y gravámenes 
anteriores y las preferentes —-si las hu
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Novena.—Los gastos del remate, pago 
del Impuesto de Transmisiones Patri
moniales y demás inherentes a la subas
ta, serán de cargo del rematante o re
matantes.

BIENES OBJETO DE SUBASTA Y PRECIO

—-Gasa en San Miguel de las Dueñas, 
en la Plaza de La Picota, s/n„ com
puesta de sótano, bajo y piso. Ocupa 
una superficie aproximada de 60 mz y 
linda: Frente, Plaza La Picota; fondo, 
callejóin; izquierda, Teresa Uberuaga 
Merayo y María Uberuaga, y derecha, 
José Luis Uberuaga. Inscrita al tomo 
1.302, libro 52, folio 25, finca núme
ro- 6.373. Valorada en 4.200.000 ptas.

Dado en Ponferrada, a cinco de fe
brero de mil novecientos noventa y uno. 
Conforme la Juez (ilegible).—El Secre
tario, Jesús Angel Bello Pacios.

1726 Núm. 1427—9.904 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de Ponferrada 
y su partido, en resolución dictada 
con esta fecha en autos de juicio 
ejecutico número 182/83, seguido a 
instancia de don Belarmino García 
Castañón, mayor de edad, soltero, 
industrial, vecino de Ponferrada, re
presentado por el Procurador señor 
González Martínez, contra don José 
Antonio González Prada, mayor de 
edad, industrial, vecino de Puentes 
de García Rodríguez, hoy en ignora
do paardero, sobre reclamación de 
cantidad en cuyos autos se ha practi
cado tasación de costas cuyo impor
te de principal reclamado, gastos de 
protesto, intereses, honorarios, dere
chos y suplidos ocasionados confor
me a la relación presentada por el 
Procurador señor González Martí
nez asciende a la cantidad de 100.236 
pesetas y por medio del presente 
edicto se da vista de la misma al 
demandado don José Antonio Gon
zález Prada por término de tres días 
y significándole que las copias sim
ples de todo ello se encuentran a su 
disposición en esta Secretaría.

Dado en Ponferrada, a ocho de fe
brero de mil novecientos noventa y 
uno.—E/ Firma (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

1406 Núm. 1428—2.520 ptas.

NUMERO TRES DE LEON
En virtud de lo dispuesto por 

D. Antonio de Castro Cid, Juez titu
lar del Juzgado de 1.a Instancia nú
mero tres de Ponferrada y su par
tido, en el expediente de suspensión 
de pagos núm. 267/90, promovido por 
el Procurador Sr. González Martínez, 
en nombre y representación de don 
Venancio García de la Mata, vecino 
de Ponferrada, Avda. España, n.° 22, 
por medio del presente edicto se 
hace público que por autos de fecha 
18 de febrero del presente, se declaró 
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en estado de suspensión de pagos e 
insolvencia provisional a D. Venancio 
García de la Mata, y se acordó la 
convocatoria a Junta General de 
Acreedores que se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día ocho de mayo a las 
diecisiete horas, haciéndose extensi
vo este edicto a todos los acreedores 
de la misma, previniéndoles que los 
mismos podrán concurrir personal
mente o por medio de representantes 
con poder suficiente para ello y con 
título justificativo de su crédito, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
quedando a disposición de los acree
dores o sus representantes en la Se
cretaría de este Juzgado, el informe 
de los Interventores, la relación de 
los créditos y sus acreedores con de
recho a la abstención y la proposi
ción de convenio presentada por el 
deudor, a fin de que puedan obtener 
las copias o notas que estimen opor
tunas,

Ponferrada a dieciocho de febrero 
de mil novecientos noventa y uno. 
E/ (ilegible).

1823 Núm. 1429—3.024 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO DOS DE LEON

Don Luis Pérez Corral, Secretario 
del Juzgado Social número dos de 
León.
Hace constar: Que en los autos 

123/90 ejecución 169/90, seguida a 
instancia de Francisco José Sarmien
to Guzmán, contra Asspro, S. A., se 
ha dictado la siguiente:

Auto.—En León, a once de febre
ro de mil novecientos noventa y uno.

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.—Que formulada deman

da por Francisco José Sarmiento 
Guzmán, contra Asspro, S. A., en re
clamación de cantidad y, hallándo
se los presentes autos número 123/90 
en trámite de ejecucin núm. 169/90, 
se decretó el embargo de bienes pro- 
pidad de la ejecutada, sin que se en
contrase alguno sobre el que se pu
diese hacer traba, por lo que se prac
ticaron las necesarias averiguaciones 
con resultado negativo y habiéndose 
dado traslado al Fondo de Garantía 
Salarial, por término de quince días 
para que aportase datos de bienes 
libres de la ejecutada, ha transcu
rrido el mencionado plazo sin haber
lo realizado.

Segundo.—Que en la tramitación 
de esta ejecución se han observado1 
las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS LEGALES
Unico. —Acreditada en autos, a 

medio de prueba practicada, la ca
rencia total de bienes, propiedad de 
la ejecutada, sobre los que trabar 

embargo para hacer efectivas las 
responsabilidades derivadas de los 
presentes autos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 273 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, pro
cede, en consecuencia, declarar in
solvente provisional a la empresa 
condenada en las presentes actuacio
nes, por no encontrarse bienes sufi
cientes en los que hacer traba y em
bargo, sin perjuicio de proceder con
tra la misma si en su día fueran ha
llados.

Vistos los preceptos citados y de
más de pertinente aplicación al caso,

Declaro: Insolvente provisional, 
por ahora y sin perjuicio y a los efec
tos de esta ejecución, a la empresa 
Asspro, S. A., por la cantidad de 
93.016 pesetas de principal y la de 
20.463 pesetas de costas calculadas 
provisionalmente. Notifíquese la pre
sente resolución a las partes, actora, 
ejecutada y al Fondo de Garantía 
Salarial, advirtiéndoles que contra 
este auto cabe recurso de reposición 
y, firme, procédase al cierre y archi
vo de las actuaciones.

El Magistrado-Juez. — Firmado: 
José Manuel Martínez Illade.-—Ru
bricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma" legaL-a- Asspro, S. A., en 
paradero ignorado, y su inserción de 
oficio en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en 
León, a once de febrero de mil no
vecientos, noventa y uno.—El Secre
tario Judicial, Luis Pérez Corral.

1410

NUMERO UNO DE PONFERRADA 
Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario

Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada, con
forme al art. 279 de la L. O. P. J.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 1/91, dimanante de 
los autos número 1.286/89, seguidos 
a instancia de Mercedes Vidal Gar
cía contra Ferrocarril número 1, So
ciedad Anónima y otra sobre canti
dad, se ha dictado la siguiente:

Propuesta—Providencia: Secreta
rio : Sr. Ruiz Pascual.

Magistrado: Sra. Escuadra Bue
no—En Ponferrada, a dos de enero 
de mil novecientos noventa y uno.

Conforme al artículo 234 y siguien
tes de la Ley de Procedimiento La
boral, en relación con el 919 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se acuerda la ejecución con
tra Ferrocarril número 1, S. A., y 
Nutama, S, L., vecino de Ponferrada 
y en su consecuencia, regístrese y 
sin necesidad de previo requeri
miento al ejecutado, procédase al 
embargo de bienes de su propiedad 
en cuantía suficiente a cubrir la su

ma de 112.929 pts. de principal más 
el 10'% de mora anual y la de 24,844 
pts. que por ahora y sin perjuicio 
se calculan para gastos y costas 
guardándose en las diligencias de 
embargo el orden establecido en el 
artículo 1.447 de la Ley antes citada, 
sirviendo la presente de mandamien
to en forma. Habiéndose dictado au
to de insolvencia por este Juzgado 
en fecha 6-4-90 en la ejecución con
tenciosa número 170/89, dimanante 
de los autos 617/89, dése traslado al 
Fondo de Garantía Salarial a los 
efectos prevenidos en el artículo 33 
del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misam cabe recurso de re- 
posición.

Así se propone a S. S.a que firma 
su conforme.

El Magistrado-Juez—Conforme.
Y para que sirva de notificación 

en forma legal a la empresa ejecu
tada Nutama número 1, S. A., actual
mente en ignorado paradero, advir
tiéndose a dicha ejecutada que las 
demás notificaciones a la misma se 
le efectuarán en la forma estableci
da en el artículo 59 de la L. P. L.—

Ponferrada, 7 de febrero de 1991 — 
E1 Secretario Judicial, Sergio Ruiz 
^Pascual. 1314

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada, con
forme al art. 279 de la L. O. P. J.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 193/89, dimanante 
de los autos número 19/88, seguidos 
a instancia de Dolores Antonia Gon
zález Cobos, contra Prodiecu, S. A., 
sobre despido, se ha dictado la si
guiente :

Propuesta.—Providencia: Secreta
rio: Sr. Ruiz Pascual.

Magistrado-Juez: Sra. Fernández 
Fernández. — Ponferrada, cinco de 
febrero de mil novecientos noventa 
y uno.

Unase el precedente escrito a los 
autos de su razón y téngase por sub
rogado al Fondo de Garantía Sala
rial en los derechos y obligaciones 
del actor, y devuélvanse los presen
tes autos al archivo.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Así lo propongo^ a S. S.a que firma 
su conforme.

El Magistrado-Juez—Conforme
Y para que sirva de notificación 

en forma legal a la empresa ejecu
tada Prodiecu, S .A., actualmente en 
ignorado paradero, expido el presen
te en Ponferrada. fecha anterior.-^- 
E1 Secretario Judicial, Sergio Ruiz 
Pascual. 1315


